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Santiago de Cali, Agosto de 2020 

 

 

 

Doctora:  

FEDRA MORERA GIRALDO 

JUEZ DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI 

E.  S.  D. 

 

 

REFERENCIA: CONTESTACION DE DEMANDA  

 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: JUAN CAMILO URBANO GONZALEZ Y OTROS    

DEMANDANDO:  NACION – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJERCITO NACIONAL  

RADICACION:  760013333018-2019-00160-00 

 

 

MARCO ESTEBAN BENAVIDES ESTRADA, abogado en ejercicio, identificado 

con Cédula de Ciudadanía No. 12.751.582 de Pasto y Tarjeta Profesional 

No. 149110 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de 

apoderado judicial de la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 

NACIONAL, me permito comparecer al proceso. En consecuencia solicito 

de manera respetuosa se me reconozca personería jurídica para actuar en 

los términos y para los fines indicados en el poder a mi conferido y el cual 

aporto con sus respectivos soportes. Con base en el mismo y por medio del 

presente escrito procedo a dar CONTESTACION A LA DEMANDA del 

proceso de la referencia, para lo cual pongo a consideración las siguientes 

consideraciones y argumentos: 

 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES: 

 

En calidad de apoderado judicial de la parte demandada NACIÓN - 

MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL me opongo a todas y cada 

una de las pretensiones, declaraciones y condenas formuladas en la 

demanda, ya que mi representada no puede responder por las 

complicaciones en la salud de JUAN CAMILO URBANO GONZALEZ, porque 

las lesiones padecidas por la hoy demandante hayan sido producto DE LA 

ACCIÓN U OMISIÓN de mis representadas. Al contrario se observa que mi 

representada ha actuado de conformidad con la constitución y la ley y 

garantizando el derecho a la salud del hoy demandante. 

 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

INEXISTENCIA DE PRUEBAS PARA DEMOSTRAR LA IMPUTACIÓN 

 

No es suficiente el demostrar la existencia del daño, como se ve reflejada 

con la lesión de la víctima, sino que además debe existir un nexo causal, 
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relacionado con la conducta de la administración; se debe probar 

contundentemente que fue la acción u omisión del Ministerio de Defensa 

Nacional la causante del hecho dañino.  

 

Tal como lo ha manifestado el Honorable Consejo de Estado en su 

reiterada jurisprudencia, no basta probar el daño, la existencia del nexo 

causal y con enunciar la imputación, sin que se pruebe la existencia de la 

falla del servicio.  

 

―Es decir, que las actuaciones de los funcionarios sólo comprometen el 

patrimonio de las entidades públicas cuando las mismas tienen algún nexo 

o vínculo con el servicio público. La simple calidad de funcionario público 

que ostente el autor del hecho no vincula necesariamente al Estado, pues 

dicho funcionario puede actuar dentro su ámbito privado separado por 

completo de toda actividad pública.  Para determinar cuándo el hecho 

tiene o no vínculo con el servicio se debe examinar la situación concreta 

para establecer si el funcionario actuó frente a la víctima prevalido de su 

condición de autoridad pública, es decir, que lo que importa examinar no 

es la intencionalidad del sujeto, su motivación interna sino la exteriorización 

de su comportamiento. En otros términos lo que importa para atribuir al 

Estado, por ejemplo, el hecho del policía que agrede a una persona es 

establecer ―si a los ojos de la víctima aquel comportamiento lesivo del 

policía nacional aparecía como derivado de un poder público, si quiera 

en la vertiente del funcionamiento anormal de un servicio público‖.  En 

tanto el agente se valga de su condición de autoridad pública y utilice los 

bienes de dotación oficial para cometer el hecho, su actuación tiene 

vínculo con el servicio y en esa medida le es imputable al Estado. Pero, se 

reitera, la responsabilidad de la administración no deviene del hecho de 

que el autor esté vinculado a una entidad pública. Si el funcionario incurre 

en una conducta delictiva ajena a la prestación del servicio, debe 

acreditarse que la entidad incurrió en una falla para imputarle el hecho, 

pues esta falla no se presume”1 

 

En este momento no está acreditada la imputación, y no hay lugar a que 

se decrete la responsabilidad del Estado, y esto se deduce de la carencia 

total de elementos probatorios que permitan demostrar que 

efectivamente, existió acción u omisión por parte de los agentes del 

Estado. La ausencia de pruebas impide que se pueda demostrar la 

atribución de responsabilidad a la Administración, pues no hay los 

elementos probatorios que la puedan establecer con meridiana claridad. 

 

FALTA DE LOS ELEMENTOS NECESARIOS DE IMPUTACION 

 

En el proceso, no hay elementos de juicio suficientes que conduzcan 

inequívocamente a establecer la responsabilidad de la entidad 

demandada. 

 

Y LA INNOMINADA:  

 

                                                           
1
 Consejo de Estado. Sentencia del 16 de septiembre de 1999. Exp. 10922 M.P. Hoyos Duque. 
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Interpongo esta excepción frente a toda situación de hecho y/o derecho 

que resulte probada en el presente proceso y que beneficie los intereses 

de la entidad que represento.  

 

Solicito el reconocimiento oficioso, en la sentencia, de los hechos que 

resulten probados y que contribuyan una excepción de fondo. 

Fundamento la petición en el artículo 282 del C.G.P.  

 

―ARTÍCULO 282. RESOLUCIÓN SOBRE EXCEPCIONES. En cualquier tipo de 

proceso, cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una 

excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de 

prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la 

contestación de la demanda. 

Cuando no se proponga oportunamente la excepción de prescripción 

extintiva, se entenderá renunciada. 

Si el juez encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar 

todas las pretensiones de la demanda, debe abstenerse de examinar las 

restantes. En este caso si el superior considera infundada aquella 

excepción resolverá sobre las otras, aunque quien la alegó no haya 

apelado de la sentencia. 

Cuando se proponga la excepción de nulidad o la de simulación del acto 

o contrato del cual se pretende derivar la relación debatida en el proceso, 

el juez se pronunciará expresamente en la sentencia sobre tales figuras, 

siempre que en el proceso sean parte quienes lo fueron en dicho acto o 

contrato; en caso contrario se limitará a declarar si es o no fundada la 

excepción.‖ 

 

Las demás que considere el despacho. 

 

 

PROBLEMA JURÍDICO. 

  

Será tarea de la judicatura determinar si la Nación – Ministerio de Defensa – 

Ejercito Nacional, es o no administrativamente responsable, por las lesiones 

de JUAN CAMILO URBANO GONZALEZ.  Y en consecuencia de lo anterior: 

 

1. ¿JUAN CAMILO URBANO GONZALEZ tiene algún porcentaje de 

invalidez o disminución de la capacidad psicofísica que deba ser 

indemnizado? 

2. ¿Cuál es la fecha real del hecho dañino o fecha de concreción del 

daño y si el mismo tiene como causa la prestación del servicio militar 

obligatorio? 

3. ¿Se configura la caducidad del medio de control con las pruebas 

allegadas en la etapa probatoria? 

 

 

FRENTE A LOS HECHOS: 

 

Las informaciones plasmadas en el escrito de demanda constituyen objeto 

de prueba en el proceso de la referencia; la persona pública demandada 

se estará al resultado de las pruebas, producto de las investigaciones 

adelantadas por las instancias judiciales competentes.  
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Los hechos objeto de la demanda Constituyen apreciaciones de la parte 

actora que deben ser demostrados debidamente dentro del proceso. 

 

Los demandantes por ser susceptible de ello deberán probar todos y cada 

una de los hechos sobre los cuales construyen las pretensiones de la 

demanda, por los medios probatorios idóneos y pedidos en la oportunidad 

procesal respectiva, con las formalidades previstas en la ley y cuando se 

trata de documentos, estos deben ser expedidos o autenticados por 

funcionarios competentes.  

 

RESPECTO AL HECHO UNO: No me consta. Que se prueben las relaciones y 

vínculos de crianza por los medios pertinentes. 

 

RESPECTO AL HECHO DOS: Es cierto. 

 

RESPECTO A LOS HECHOS TRES al TRECE: No me consta, esto por que a pesar 

de haber solicitado todas las pruebas relacionadas con el caso concreto 

las mismas no han sido allegadas a mi oficina, se deberán contrastar estos 

hechos con las documentales que reposan en sanidad y la EPS del señor 

JUAN CAMILO URBANO. 

 

RESPECTO AL HECHO CATORCE: No es cierto que el señor JUAN CAMILO 

URBANO haya ingresado al Ejercito Nacional en condiciones perfectas, se 

recuerda que los exámenes de ingreso al servicio militar obligatorio son 

realizados por médicos generales y solo eventualmente en el caso de que 

el interesado o alguno de los médicos tratantes lo manifiesten se podrán 

practicar exámenes especializados2. 

 

RESPECTO AL HECHO QUINCE  y DIECISEIS: No me consta. Se deberán 

probar. Se debe probar que las lesiones aquí relacionadas tienen como 

causa la prestación del servicio militar obligatorio. 

 

RESPECTO AL HECHO DIECISIETE: No es un hecho, se trata de pretensiones a 

las que desde ya me opongo. 

 

CARGA DE LA PRUEBA (ART. 167 CGP). 

 

El inciso primero del artículo 167 del C.G.P señala que ―Incumbe a las 

partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto 

jurídico que ellas persiguen.‖ (…).  
                                                           
2
 Decreto 1848 de 1993, CAPITULO IV, EXAMENES DE APTITUD SICOFISICA. 

Artículo 15. Todas las circunstancias sobre la capacidad sicofísica de los aspirantes a prestar el servicio 
militar, serán anotadas por el médico en la tarjeta de inscripción e incorporación del conscripto y 
refrendadas con su firma. 
Artículo 16. Terminado el primer examen médico, se elaborará un acta con la relación de los conscriptos 
aptos, no aptos, aplazados y eximidos y la anotación de las causales de inhabilidad, aplazamiento o 
exención, la cual será suscrita por todos los funcionarios que en ella intervinieron. 
(…) 
Artículo 19. Previamente a la incorporación de los conscriptos, podrá practicarse un segundo examen médico 
opcional, por determinación de las autoridades de reclutamiento o a solicitud del inscrito, para determinar 
inhabilidades no detectadas en el primer examen de aptitud sicofísica que puedan incidir en la prestación del 
servicio militar. Para tales efectos, el criterio científico de los médicos oficiales, prima sobre el de los médicos 
particulares. 
Parágrafo. Para demostrar la inhabilidad en el segundo examen, se aceptarán diagnósticos de médicos 
especialistas, respaldados en exámenes ó resúmenes de las historias clínicas correspondientes. 
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Dicha preceptiva consagra la regla subjetiva de la carga de la prueba, 

acogida y aplicada en nuestra legislación, según la cual las partes están 

llamadas a aportar las pruebas que sustenten sus pretensiones, so pena de 

que las mismas sean desestimadas. Así lo enseña el profesor Hernando 

Devis Echandía3: 

 

―Pero, simultánea e indirectamente, dicha regla determina qué hechos 

debe probar cada parte para no resultar perjudicada cuando el juez la 

aplique (a falta también de prueba aportada oficiosamente o por la parte 

contraria, dada la comunidad de la prueba, que estudiamos en el núm. 

31, punto 4), puesto que, conforme a ella, la decisión debe ser adversa a 

quien debería suministrarla, y, por tanto, le interesa aducirla para evitar 

consecuencias desfavorables.‖ (…) Subrayas fuera de texto. 

 

Esta carga procesal, implica la responsabilidad de las partes por su 

conducta durante el proceso, tendiente a allegar la prueba de los hechos 

que la benefician y a controvertir la de aquellos que han sido acreditados 

por el contrario y que pueden perjudicarla; en este orden de ideas, puede 

decirse que a las parte le es dable colocarse en una total o parcial 

inactividad probatoria por su propia cuenta y riesgo. 

 

Este principio contiene una regla de conducta para el juzgador, en virtud 

de la cual, cuando falta la prueba del hecho que sirve de presupuesto a la 

norma jurídica que una parte invoca a su favor, debe fallar de fondo y en 

contra de esa parte4. Así pues, el fallador puede cumplir con su función de 

resolver el litigio cuando ante la ausencia de elementos probatorios, sin 

tener que abstenerse, para dar cumplimiento a los principios de economía 

procesal y eficacia de la función. 

 

En suma, quienes hagan parte de la Litis, deben participar activamente en 

el recaudo del material probatorio, para impedir al fallador que ante la 

escasez de medios de convicción, dirima el conflicto aún en contra de lo 

pretendido por ellas. 

 

En relación con la carga probatoria el Honorable Consejo de Estado ha 

manifestado: 

 

“En este sentido, y respecto a la carencia de pruebas que establezcan la 

veracidad de los hechos alegados en la demanda, la Sala observa que en 

el presente caso la parte actora no asumió la carga probatoria que le 

correspondía. No debe olvidarse, que es un principio de derecho 

probatorio, el que para lograr que el juez dirima una controversia de 

manera favorable a las pretensiones o favorable a las razones de defensa 

del ente demandado, es menester demostrar en forma plena y completa 

los .actos o hechos jurídicos de donde procede el derecho, o nace la 

obligación, máxime si ninguna de las partes goza en el proceso 

colombiano de un privilegio especial, de que se tengan por ciertos los 

hechos simplemente enunciados en su escrito, sino que cada una de éstas 

                                                           
3
DEVIS ECHANDÍA, Hernando. Teoría General de la Prueba Judicial, Tomo I. Bogotá: Editorial Temis, Quinta 

Edición, 2006. p.405, 406. 
4
 DEVIS ECHANDÍA, Hernando; Compendio de Derecho Procesal. Pruebas Judiciales, Décima Edición; 

Biblioteca Jurídica Diké, Medellín, 1994, T.II, p. 27. 
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deberá acreditar sus propias aseveraciones. Todo esto en virtud también 

deque el Art. 177 del C. de P. Civil, que consagra el principio de la carga 

de la prueba, terminantemente nos dice que: "Incumbe a las partes probar 

el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que 

ellas persiguen...". 

 

(...) 

 

Siendo así las cosas, por deficiencia probatoria no es posible atribuir 

responsabilidad alguna a la Administración Pública, pues es necesario 

demostrar cuál fue la actividad del ente demandado que guarde estrecho 

nexo de causalidad con el daño antijurídico, y la razón misma de la 

imputación del daño.‖5 

 

 

ARGUMENTOS JURIDICOS DE LA DEFENSA  FRENTE A LAS PRETENSIONES 

INCOADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

Según lo relatado por el apoderado demandante en el aparte factico de 

la demanda se destaca que el dolor en los oídos sufrido por el SLR JUAN 

CAMILO URBANO, se dio durante la prestación del servicio. Lesión que en 

ningún caso se ha constatado que se haya producido en el servicio y por 

causa y razón del mismo por que no obra en el expediente informe 

administrativo por lesiones. 

 

“5. La relevancia del informe médico administrativo por lesiones, dentro del 

procedimiento de calificación de la capacidad sicofísica. 

  

5.1. El informe administrativo por lesiones constituye uno de los soportes – 

junto con la ficha médica de aptitud sicofísica, el concepto médico de 

especialista, el expediente médico laboral y los exámenes paraclínicos -

  para que la Junta Médico Laboral Militar o de Policía desarrolle las 

funciones que le competen, al punto que se concibe como una de las 

causales que suscita la convocatoria de la Junta Médico Laboral.  

  

Las funciones adscritas a este organismo son de la mayor relevancia en 

orden a la determinación de la aptitud sicofísica de los miembros de la 

fuerza pública, y consisten en: (i)  clasificar  el tipo de incapacidad 

sicofísica y la aptitud para el servicio; (ii) determinar la disminución de la 

capacidad sicofísica; (iii) calificar la enfermedad, según sea profesional o 

común; y (iv) registrar la imputabilidad al servicio, de acuerdo con el 

informe administrativo por lesiones (Arts 15 y 16 D. 1796/00).  

  

El informe administrativo por lesiones se considera como una de las 

causales para la convocatoria de la Junta Médico Laboral, y sin duda, uno 

de los soportes a partir de los cuales el Tribunal Médico – Laboral de 

Revisión Militar y de Policía, habrá de tomar sus decisiones cuando quiera 

que deba resolver reclamaciones que surjan contra las decisiones de la 

Junta Médico – Laboral.  

  

                                                           
5
 Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia del 21 de abril del 2004. Expediente 1994-02283. M.P. 

Ramiro Saavedra Becerra. 
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Tal como está concebido en el régimen especial para las Fuerzas 

Armadas, el informe por lesiones que, de acuerdo con el parágrafo 

impugnado, deberá presentar el lesionado cuando el accidente en que 

adquiera la lesión pase inadvertido  para el comandante o jefe respectivo, 

se constituye  en una de las fuentes de información para la elaboración del 

informe administrativo por lesiones que debe rendir el comandante o jefe. 

Explícitamente la norma establece que ―en todo caso los organismos 

médico laborales deberán calificar el origen de la lesión o afección‖, lo 

que implica que el reporte informativo del lesionado no se constituye en un 

presupuesto  inexcusable para la  calificación que deberán emitir las 

autoridades médico legales. La previsión se orienta más bien a suplir el 

vacío de información que eventualmente podría quedar ante la 

inadvertencia del superior sobre la ocurrencia del incidente en que se 

origina la lesión. 

  

5.2.  Cabe destacar que la regulación que establece el Decreto 1796/00 

respecto del reporte que se permite efectuar al lesionado sobre el episodio 

en que resultó afectado, cuando quiera que el mismo pase inadvertido 

para su jefe o comandante, difiere significativamente de aquella que 

sobre la misma materia preveía el Decreto 094 de 1989. En este estatuto se 

establecía ―la obligación‖ para el lesionado de poner en conocimiento de 

su superior el suceso en que adquirió la lesión, con la consecuencia de que 

―si no lo hiciere la lesión se considera adquirida en el servicio, pero no por 

causa y razón del mismo‖, es decir, que la omisión del informe por parte del 

afectado automáticamente producía un impacto en la valoración de la 

lesión, calificándola como enfermedad o accidente común6.‖ 

 

En el caso de marras, No existe informe administrativo por lesiones, al 

respecto dispone el Decreto 1796 de 2000: 

 

―ARTICULO 24. INFORME ADMINISTRATIVO POR LESIONES. Es obligación del 

Comandante o Jefe respectivo, en los casos de lesiones sufridas por el 

personal bajo su mando, describir en el formato establecido para tal 

efecto, las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en las que se 

produjeron las lesiones e informarán si tales acontecimientos ocurrieron en 

una de las siguientes circunstancias:  

a. En el servicio pero no por causa y razón del mismo, es decir, enfermedad 

y/o accidente común.  

b. En el servicio por causa y razón del mismo, es decir, enfermedad 

profesional y/o accidente de trabajo.  

c. En el servicio como consecuencia del combate o en accidente 

relacionado con el mismo, o por acción directa del enemigo, en tareas de 

mantenimiento o restablecimiento del orden público o en conflicto 

internacional.  

d. En actos realizados contra la ley, el reglamento o la orden superior.  

PARAGRAFO. Cuando el accidente en que se adquirió la lesión pase 

inadvertido para el comandante o jefe respectivo, el lesionado deberá 

informarlo por escrito dentro de los dos (2) meses siguientes a su 

ocurrencia.  

                                                           
6
 Sentencia C-640/09 
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En todo caso los organismos médico-laborales deberán calificar el origen 

de la lesión o afección.‖ (Negrillas fuera de texto, subrayado declarado 

exequible sentencia C-640 de 2009) 

 

Es claro que la lesión sufrida por el Infante de Marina no se produjo por 

actos propios del servicio, suele limitarse a lo que doctrinaria y 

jurisprudencialmente ha dado en llamarse riesgos propios de la actividad 

militar, a las contingencias propias de la guerra regular e irregular, cuando 

este concepto es mucho más amplio y encierra una serie de actividades 

propias de la prestación del servicio militar obligatorio, debidamente 

reglamentadas en manuales, ordenes de operaciones y en desarrollo del 

régimen interno de las Unidades tácticas. No pueden limitarse entonces los 

riesgos propios del servicio a los riesgos propios de la guerra, como quiera 

que el servicio militar  encierra la actividad bélica propiamente dicha 

como la logística, instrucción, planeamiento, inteligencia, etc. Frente a este 

tipo de contingencias, como frente a las actividades de la actividad 

bélica las normas laborales prestacionales prevén beneficios especiales 

que amparan y tutelan la actividad de los miembros de la Fuerza Pública 

dentro del régimen calificado legal y jurisprudencialmente como 

excepcional. 

 

El concepto de daño antijurídico está contenido en el mandamiento 

constitucional del artículo 90, pues sobre él en tanto afecta a la víctima se 

edifica la responsabilidad del Estado, a condición de que le sea imputable.  

 

El daño, en “su sentido natural y obvio”, es un hecho, consistente en “el 

detrimento, perjuicio, menoscabo, dolor o molestia causado a alguien en 

su persona, bienes, libertad, honor, afectos, creencias, y demás, el cual 

supone la destrucción o disminución de ventajas o beneficios patrimoniales 

o extrapatrimoniales de que goza un individuo. 

 

Para el honorable Magistrado y Presidente de la Corte Constitucional JUAN 

CARLOS HENAO, El Daño ―Es la aminoración de los intereses lícitos de una 

persona, trátese de derechos pecuniarios o no pecuniarios, de derechos 

individuales o colectivos que se presentan como lesión definitiva de un 

derecho o como alteración de su goce pacífico y que por medio de una 

acción judicial o conciliación es objeto de reparación si los otros elementos 

de la responsabilidad se encuentran reunidos‖. Los otros elementos de la 

responsabilidad son la imputación, es decir que el daño pueda ser 

atribuido a una persona distinta a la víctima y el fundamento, que es el 

deber de reparar el daño del imputado. Además la condición necesaria 

para que desencadene la reparación es que el daño sea antijurídico, 

calificación que se obtiene de constatar que el ordenamiento jurídico no 

le ha impuesto a la víctima el deber de soportarlo, es decir, que el daño 

carezca de “causales de justificación.” Este punto lo explica así el profesor 

García de Enterría: ―la calificación de un perjuicio en justo o injusto 

depende de la existencia o no de causas de justificación (civil) en la 

acción personal del sujeto a quien se impute el perjuicio. La causa de 

justificación ha de ser expresa y concreta y consistirá siempre en un título 

que legitime el perjuicio contemplado: por ejemplo la exacción de un 

impuesto, el cumplimiento de un contrato, una ejecución administrativa o 

procesal. Fuera de esta hipótesis, todo perjuicio o detrimento patrimonial 

imputable a un sujeto será una lesión, un perjuicio injusto.‖ Adviértase 
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como, entendido así el daño antijurídico frente al cual la Constitución 

impone la obligación reparatoria a cargo del Estado, si bien puede revestir 

modalidades diversas (material, moral, fisiológico, etc.), constituye una 

constante, razón por la cual, al tiempo que constituye un elemento 

indispensable para declarar la responsabilidad patrimonial del Estado, se 

sitúa en la base misma de la institución jurídica proveyéndola de 

fundamento.      

 

Quien pretenda la acción resarcitoria por responsabilidad extracontractual 

de Estado, según reiterada jurisprudencia de Honorable Consejo de 

Estado, debe demostrar los siguientes elementos axiológicos:  

 

1. Un mal funcionamiento del servicio que corresponde a la administración 

incluyendo dentro de este concepto el funcionamiento tardío, el 

deficiente y su no prestación.  

2. Que se causó un perjuicio. 

3. Que existe una relación de causalidad entre el perjuicio y el mal 

funcionamiento (sentencia 1638 de noviembre 24 de 1989. Sala de lo 

contencioso Administrativo. Sección Tercera. Consejero Ponente: Doctor 

GUSTAVO DE GREIFF RESTREPO. Expediente: 5573. Actor: FELIX CELIS 

PALENCIA y otros). 

 

De la demostración de esos 3 elementos, depende el que las pretensiones 

de la parte actora puedan prosperar ya que a ninguna de las partes 

intervinientes en un proceso de conocimiento de la jurisdicción 

contenciosa administrativa, la ley exonera de la obligación de probar. 

 

DEL NEXO CAUSAL Y LA IMPUTACION 

 

En el presente caso el daño se encuentra probado, mas no puede ser 

atribuible a la Nación - Ministerio de Defensa Nacional – Ejercito Nacional. 

 

En cuanto al nexo causal, bien podemos  afirmar que por falta de prueba 

legal no existe en cabeza de  la demandada  la responsabilidad  alegada, 

porque  es de público conocimiento que toda gestión amerita  los trámites 

que estén determinados en la ley y/o los reglamentos – cuando no se 

agotan los procedimientos respectivos, entonces los funcionarios incurren 

en conductas  reprochables penal o disciplinariamente. 

 

El nexo de causalidad, como lo ha dicho el Consejo de Estado en 

reiterada jurisprudencia, debe ser probado en todos los casos. Así, por 

ejemplo en sentencia del 2 de mayo de 2002 se dijo: 

 

―El accionante también tiene que demostrar en juicio la causalidad 

adecuada entre el daño padecido y la conducta de riesgo imputada al 

Estado mediante prueba  directa o indirecta, porque la ley no ha señalado 

en materia de relación causal ni presunciones legales respecto de las 

cuales, probado un hecho (s) el legislador infiera su causalidad adecuada, 

ni tampoco los conocimientos del juez sobre la realidad social lo autorizan 

para deducir con certeza el nexo de causalidad eficiente y determinante. 

La prueba del nexo puede ser: a) directa, mediante los medios probatorios 

que lo representan por sí mismo y/o b) indirecta, mediante indicios; este 
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medio de convicción lógico indirecto, requiere de la demostración de 

unos hechos indicadores que apunten con fuerza el hecho indicado7.‖ 

 

Respecto a los indicios en temas de responsabilidad médica ha dicho en 

reciente jurisprudencia Sentencia De 27 De Abril De 2011, Consejo De 

Estado, Sección Tercera, Consejero Ponente: Mauricio Fajardo Gómez, 

Radicación: 52001-23-31-000-1998-00157-01(19192):  

  

―Etimológicamente y de acuerdo con el diccionario de la Real Academia 

Española de la Lengua, la palabra indicio denota ‗el fenómeno que 

permite conocer o inferir la existencia de otro no percibido‘ (….) el indicio 

parte de la base necesaria de que exista un hecho conocido, 

denominado hecho indicador, el artículo 248 del C. de P.C. exige que el 

mismo ‗deberá estar debidamente probado en el proceso‘, con lo cual 

establece que será a través de otros medios de prueba que deberá 

acreditarse el hecho conocido, de ahí que tal como lo comenta el 

profesor Devis Echandía ‗el indicio es una prueba que necesita ser 

probada y, por tanto, si los medios empleados para este fin adolecen de 

nulidad o carecen de valor procesal por vicios en el procedimiento para su 

aducción, ordenación, admisión o práctica, el juez no podrá otorgarles 

mérito probatorio y, en consecuencia el hecho indiciario le será 

procesalmente desconocido‘, sin perjuicio, claro está, de que el juez 

pueda ordenar de oficio pruebas que le permitan, corregidos los vicios 

advertidos de las dejadas sin efecto, analizar los indicios. 

 

Bien se observa entonces que el hecho conocido, o sea aquel a partir del 

cual se va a realizar la inferencia, debe estar cabalmente probado dentro 

del proceso por cualquier medio de prueba admisible, requisito central 

para que a partir del mismo el juez pueda arribar al hecho desconocido‖8. 

 

Como se puede observar en el presente caso no obra prueba o indicio 

que permita configurar nexo causal entre el daño causado y la actividad o 

inactividad de las entidades que represento, ni mucho menos que este 

pueda ser imputado al Ministerio de Defensa Nacional. 

 

Hay que recordar que El concepto de daño antijurídico cuya definición no 

se encuentra en la Constitución ni en la ley, sino en la doctrina española, 

particularmente en la del profesor Eduardo García de Enterría, ha sido 

reseñado en múltiples sentencias desde 1991 hasta épocas más recientes, 

como el perjuicio  provocado a una persona que no tiene el deber jurídico 

de soportarlo. (…) La Imputabilidad es la atribución jurídica que se le hace 

a la entidad pública del daño antijurídico padecido y por el que, por lo 

tanto, en principio estaría en la obligación de responder, bajo cualquiera 

de los títulos de imputación de los regímenes de responsabilidad, esto es, 

del subjetivo (falla en el servicio) u objetivo (riesgo excepcional y daño 

especial).9 

 

                                                           
7
 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 2 de mayo de 2002, exp. 13477. 

8
 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio, Procedimiento Civil, Pruebas, Dupré Editores, Bogotá, 2001. p 271 y ss. 

9
 Sentencia De 26 De Mayo De 2011, Consejo De Estado,  Sección Tercera, Consejero Ponente: Hernán Andrade Rincón, 

Radicación: 19001-23-31-000-1998-03400-01(20097) 
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Necesaria la causalidad, no resulta siempre suficiente cuando de imputar 

el daño se trata, pues, como lo enseñan García de Enterría y Tomás Ramón 

Fernández, 

 

  ―El supuesto más simple que cabe imaginar es, naturalmente, 

el de la causación material del daño por el sujeto responsable. 

En tal caso, la imputación de responsabilidad, en cuanto 

fenómeno jurídico, se produce automáticamente una vez que 

se prueba la relación de causalidad existente entre la 

actividad del sujeto productor del daño y el perjuicio 

producido. Las cosas no se producen siempre tan 

simplemente, sin embargo, y ello porque en materia de 

responsabilidad civil, a diferencia de lo que ocurre en el 

ámbito penal, el objetivo último que se persigue no es tanto 

como el de identificar a una persona como autora del hecho 

lesivo, sino el de localizar un patrimonio con cargo al cual 

podrá hacerse efectiva la reparación del daño causado. Esta 

finalidad garantizadora, que está en la base de todo sistema 

de responsabilidad patrimonial, produce con frecuencia una 

disociación entre imputación y causalidad. Probar que existe 

un nexo causal entre el hecho que constituye la fuente 

normativa de la responsabilidad y el daño producido será 

siempre necesario para que la imputación pueda tener lugar y 

con ella pueda nacer la responsabilidad, pero la mera 

relación de causalidad entre el hecho ( y su autor ) y el daño 

no basta para justificar la atribución del deber de reparación 

al sujeto a quien la Ley califica de responsable. Así ocurre, por 

lo pronto, cuando la responsabilidad se predica de personas 

jurídicas, en la medida en que éstas sólo pueden actuar a 

través de personas físicas. En tales casos - y en todos aquellos 

en los que la responsabilidad se configura legalmente al 

margen de la idea de culpa - la imputación no puede 

realizarse en base a la mera causación material del daño, sino 

que tiene que apoyarse, previa justificación de su 

procedencia, en otras razones o títulos jurídicos diferentes, ya 

sea la propiedad de la cosa que ha producido el daño, la 

titularidad de la empresa en cuyo seno ha surgido el perjuicio, 

la dependencia en que respecto del sujeto responsable se 

encuentra el autor material del hecho lesivo, o cualquier otra. 

 

―Siendo la administración pública una persona jurídica, 

el problema de la imputación de responsabilidad se plantea 

en los términos que acabamos de decir, lo cual hace 

necesario precisar los títulos en virtud de los cuales pueda 

atribuírsela jurídicamente el deber de reparación.‖ (Consejo 

de Estado Sección Tercera. Sentencia del 27 de enero del 

2000. Expediente 10867. M.P. Alier Hernández) 

 

Por lo tanto, es elemento necesario para la imputación del daño  la 

existencia del nexo causal entre la actividad (lícita o no) o la omisión de las 

autoridades públicas (art. 90 de la C.P.) y el daño antijurídico que se 

reclama, de modo tal que éste sea efecto de aquellas que serán su causa. 
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En relación con la imputabilidad del daño el Honorable Consejo de Estado 

ha manifestado igualmente:  

 

“Establecido el primero de los elementos que, como se dijo constituye la 

base misma de la responsabilidad patrimonial del Estado, es decir, la 

existencia de un daño antijurídico sufrido por el demandante, es menester 

establecer el segundo: la imputación de ese daño al Estado. 

 

Imputar —para nuestro caso— es atribuir el daño que padeció la víctima al 

Estado, circunstancia que se constituye en condición sine qua non para 

declarar la responsabilidad patrimonial de este último. 

 

De allí que elemento indispensable —aunque no siempre suficiente — para 

la imputación, es el nexo causal entre el hecho causante del daño y el 

daño mismo, de modo que este sea el efecto del primero. 

 

Por eso, la parte última del inciso primero del artículo 90 de la Constitución 

Política, en cuanto exige —en orden a deducir la responsabilidad 

patrimonial del Estado—, que los daños antijurídicos sean ―causados por la 

acción o la omisión de las autoridades públicas‖, está refiriéndose al 

fenómeno de la imputabilidad, tanto fáctica como jurídica. 

 

Rodrigo Escobar Gil se refiere al punto en estos términos: 

 

―... para el nacimiento de la obligación de reparar no basta 

sólo la imputatio facti; es decir, la relación de causalidad entre 

un hecho y un daño, sino que es necesario la imputatio juris, 

esto es, una razón de derecho que justifique que la 

disminución patrimonial sufrida por la víctima se desplace al 

patrimonio del ofensor).  

 

Leguina lo expresa de esta manera: 

 

―Para poder imputar un daño a un ente público, lo que 

interesa es... que el ente tenga la titularidad del servicio o de 

la actividad desarrollada por sus funcionarios‖  

 

García de Enterría se ocupa también de los ―títulos y modalidades de 

imputación del daño a la administración‖ y, entre ellos se ocupa de ―la 

integración del agente en la organización o actividad‖ —por la cual se 

ocasiona el daño, aunque advierte que ―...por muy generosa que quiera 

ser la fórmula legal, es obvio que la cobertura de la administración no 

puede ser indefinida entre estos casos, de forma que alcance a los daños 

puramente personales del agente ―puesto que ―El fenómeno de 

imputación a la administración de la conducta lesiva de las personas que 

emplea se detiene, naturalmente, en los límites del servicio público, que es 

la referencia que la ley utiliza, excluyendo la actividad privada de 

aquéllos” 

 

En este entendimiento, la imputación del daño al Estado depende, en este 

caso, de que su causación obedezca a la acción o a la omisión de las 

autoridades públicas, en desarrollo del servicio público o en nexo con él, 

excluyendo la conducta personal del servidor público que, sin conexión 
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con el servicio, causa un daño. (Sentencia 10948 y 11643 de octubre 21 de 

Consejo de estado- Sección tercera.) 

 

El daño para ser indemnizable exige entre otros requisitos, el denominado 

de certeza, relacionado con la realidad de su existencia, en consecuencia 

se opone a cualquier concepto de daño hipotético o eventual. 

 

En este momento no está acreditada la imputación, y no hay lugar a que 

se decrete la responsabilidad del Estado y esto se deduce de la carencia 

total de elementos probatorios que permitan demostrar que 

efectivamente, existió una acción u omisión por parte de los agentes del 

Estado. La ausencia de pruebas impide que se pueda demostrar la 

atribución de responsabilidad a la Administración, pues no hay los 

elementos probatorios que la puedan establecer con meridiana claridad. 

 

De conformidad con los argumentos jurídicos expuestos anteriormente  

comedidamente solicito al señor Juez se nieguen las pretensiones de la 

demanda en consideración a que contrario a lo afirmado por la parte 

accionante y como consecuencia de una valoración en conjunto de la 

totalidad del material probatorio allegado, debe concluirse que no se 

probó que el daño fuera imputable al Estado. 

 

 

PRUEBAS: 

 

ALLEGADAS 

 

Oficio respuesta No. 2020513001179231 de 14 de julio de 2020 firmado por 

el Jefe de Medicina Laboral, en el cual se informa que no se ha 

adelantado ningún proceso de calificación de JUAN CAMILO URBANO.  

 

Oficio respuesta 5651 de 10 de julio de 2019 que contiene orden 

administrativa personal con la cual se retira del servicio militar Al señor 

JUAN CAMILO URBANO. 

 

Requerimiento probatorio al Comandante del Batallón Militar Pichincha, 

información que será allegada una vez y den respuesta al mismo. 

 

Requerimiento probatorio al Juez 50 de Instrucción Penal Militar, 

información que será allegada una vez y den respuesta al mismo. 

 

 

DOMICILIO  Y  NOTIFICACIONES 

 

La parte demandada, Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Fuerza 

Aérea Colombiana y su representante legal, tienen su domicilio en Bogotá, 

en la avenida el Dorado Carrera 52 CAN EDIFICIO DEL MINISTERO DE 

DEFENSA.  

 

El suscrito apoderado tiene su domicilio en esta ciudad, Oficina del Grupo 

Contencioso Constitucional del Ministerio de Defensa Nacional ubicada en 

el  Cantón Militar de Pichincha  – Tercera Brigada del Ejército Nacional, en 
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la calle 5a con carrera 80 de la ciudad de Cali y en el correo electrónico 

notificaciones.cali@mindefensa.gov.co, donde recibiré notificaciones. 

 

 

ANEXOS 

 

a) Los documentos relacionados en el acápite de pruebas.  

b) Poder otorgado para el asunto y sus anexos. 

 

 

Cordialmente, 

 

 
MARCO ESTEBAN BENAVIDES ESTRADA 

C.C. 12.751.582 de Pasto 

T.P. 149110 del C. S. de la J. 

 


